AYUNTAMIENTO DE___________
(PALENCIA)

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, en el cual se establece la obligatoriedad de los Ayuntamientos de notificar a los vecinos el contenido de los datos padronales al menos una vez cada cinco años, se pone en conocimiento de los vecinos empadronados en este municipio que podrán consultar los datos de su inscripción padronal en las oficinas de este Ayuntamiento.
Considerando que los datos padronales están protegidos por Ley, sólo podrá acceder a ellos el propio interesado, y en el caso menores de edad o incapacitados, en su nombre, sus padres o tutores. La representación en los restantes casos, habrá de conferirse y tendrá los efectos previstos en el ordenamiento jurídico.
Lo que se hace público para general conocimiento.

En______________ a _______de____________de __2006.

EL/LA ALCALDE/SA

Fdo.:……………………

